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PARTE OFICIAL

ntíL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

; ) CIVIL

CIRCULAR

Habiéndose fugado del hospital . 
de Jaén el conñnado cuyo nom- j 
Di’e y señas se expresan á con
tinuación, encargo à los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta 
provincia. Guardia civil, agen
tes del Cuerpo de vigilancia y 
demás individuos dependientes 
de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura de dicho suje
to, el que en caso de ser habi
do lo pondrán á disposición de 
este Gobierno á los efectos que 
proceda.
' bogroño 23 de octubre de 1893.

El Gobernador, 
níquel A IKK lo

Señas: 
lliguel Fernández Sánchez, na- 

^•^ral de Alcoria, de 42 años, ca- 
^^do, jornalero, pelo y cejas cas- 
^^tlo, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, cara abultada, barba 
poblada, color sano.

Knbterlo de la Guerra, 
aos

REAL ORDEN.

bxemo. Sr.: En Real orden del

Ministerio de Ultramar de 4 del 
mes próximo pasado, se dijo á 
éste de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo pro
puesto por la Junta Superior de la 
Deuda de Cuba en sesión de 21 de 
julio último; S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien dis
poner que se reconozcan á favor 
de los causantes los 17 créditos 
comprendidos en la relación nú
mero 67 de abonarés de alcances 
y ajustes finales correspondien
tes al batallón cazadores de Ma
yar!, núm. 48, que ascienden á 
7116‘ól pesos por el capital recti
ficado de los mismos, y á 418^60 
por los intereses devengados; en 
junto á 753541, de cuya cantidad 
deberá abonarse á los interesa
dos el 35 por 100 en efectivo, ó sea 
2637 pesos 22 centavos, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 14 de 
la ley de 18 de junio de 1890 y 
Real decreto de 30 de juliode 1892.

De Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes, 
acompañándole, en cumplimien
to de lo preceptuado en los ar
tículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de febrero de 1891, un ejem
plar de dicha relación con los do- 
cumentosjustificativos de los cré
ditos reconocidos excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las pu
blicaciones á que la misma ins
trucción se refiere; y advirtién
dole que con estci fecha se orde
na á la Dirección general de Ha
cienda de este Ministerio que fa
cilite à la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 2.637 pe
sos 22 centavos que necesita para 
el pago de los créditos recono
cidos.»

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posi
ble á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en 
los periódicos oficiales de sus dis
tritos y gestionar lo conveniente 
el Inspector de la Caja general de

RELACIÓN QUE SE CITA

• * 
? K 
o MB 50 

o

NOMBRE

DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital 
rectificado

Pesos.

IMPORTE 
total délos 
intereses

Pesos.

TOTAL.

Pesos.

LÍQUIDO 
í percibir el 

S6 por 10) 4*1 
capital 

4 intereses.

Pesos.

1 D. Eugenio Anchía Fano 106‘63 28*79 135*42 47‘39
2 Luciano Ancero Bayolo 1428 Tí 1428 499*80
3 Antonio Batllori Arias 6D61 9‘24 70‘85 24*79
4 Juan Díaz López 701‘25 r 701*25 245‘43
5 José García Aguirre 943 ÎJ 943 330‘05
6 José García Vázquez 487^09 n 487‘09 170‘48
7 Juan Mulero de la Fuente 358 n 358 125‘3O
8 Baltasar Mendoza León 194‘29 » 194*29 68
9 Francisco Pérez Guerra 726*85 w 726‘85 254‘39

10 Pablo Ríos Herrero 451‘57 T) 451*57 158‘04
11 José Rovira Navarro 45 » 45 15‘75
12 Juan Rivelles Belliure 763^34 206‘10 969‘44 339‘30
13 Pedro Salvat Prats 79*84 Tí 79‘84 27'94
14 Antonio Soriano Jiménez 295‘42 79‘76 375‘18 131*31
15 Juan Sitges Pichardo 1U5‘75 » 105*75 37*01
16 Jesús Tárrega Anglada 16‘07 1 1 2 5) 18,07 1 1 2 6*32
17 Manuel Vázquez Hernández 350*80 94‘71 445'51 155'92

Totai....................... 7116‘51 418‘60 7535*11 2637*22

(Gaceta del día 24).

Madrid 15 de septiembre de 1893.—López Domínguez.

Negociado central.
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 10 del Real de

Ultramar para que la relación ci
tada sé inserte en los Boletines 
OFICIALES de las provincias con el 
fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 15 
de septiembre de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor....  

creto de 14 de agosto último, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Rbina Regente del 
Reino, ha tenido á bien dictar las 
siguientes instrucciones para el 
despacho de los asuntos relativos 
al ramo de Instrucción pública.

1.“^ Los expedientes y docu-
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mentos relativos al ramo de ' 
Instrucción pública que diaria
mente se reciban en cada Gobier
no de provincia, serán anotados 
de entrada en un registro gene
ral por el empleado que al efecto 
designad art. 4.° del mencionado 
Real decreto. |

2? Este empleado tendrá á su 
disposición un sello en que se lee
rán las palabras Registro general , 
ele entrada, el nombre del mes y i 
la fecha. Con este sello, cuya fe- I 
cha tendrá cuidado de variar to- i 
dos los días, marcará todos los 
documentos que haya de regis- : 
trar, anotando además en la ca- I 
bezaó parte superior de los mis- ' 
mos, el libro de registro y fóho 
en que quedan registrados.

3 .*^ Cumplida esta formalidad, 
el mismo empleado remitirá con 
un índice por duplicado dichos 
documentosalSecretariodelaJun 
ta provincial, de Instrucción pú
blica consignándolo así en el Re
gistro. El Secretario firmará el re
cibí en uno de los ejemplares del 
índice, y lo devolverán! Secretario 
encargado del Registro, á fin de 
que le sirva de resguardo.

4 .“ El registro y remisión de 
documentos á que se refieren las 
dos prevenciones que anteceden, 
deberán hacerse en el mismo día 
en que aquéllos sean entregados 
al encargado de ese trabajo.

5 .“ Recibidos los documen
tos en la Secretaría déla Junta 
de Instrucción pública y unido 
cada uno á sus antecedentes, si 
los tiene, el Secretario, en uso de 
las atribuciones que en el expre
sado Real decreto y en la 20, apar
tado l.° de estas Instrucciones, se 
le conceden, tramitará el expe
diente hasta ponerlo en estado de 
que pueda proponerse la resolu
ción que en definitiva, competa 
al Gobernador de la provincia.
6 .^ En cuanto fueren evacuados 

todos los trámites que preceptos 
taxativos ó conveniencias de ma
yor esclarecimiento del asunto los 
demandaren, se procederá á ex
tractarlos con claridad, exactitud 
y concisión sin omitir circunstan
cia alguna esencial. Exceptúan- 
se los asuntos que no hayan de te
ner tramitación, los cuales se re
solverán por nota marginal. Los 
extractos se harán á medio mar
gen en papel del llamado de ofi
cios, teniendo cuidado demarcar 
con lápiz de color los documentos 
extractados y escribir los mis
mos números y con igual color á 
la izquierda del extracto corres
pondiente.

7 .“ Si una comunicación deen
trada trata de dos ó más asuntos 
diferentes, se harán tantos extrac
tos separados como sean aquéllos.

8 ? Si dos ó más expedientes 
tienen entre sí tal enlace que la 
resolución de uno de ellos debe 
influir necesariamente en la del 
otro, se cuidará de relacionarlos

entre sí con las llamadas ó refe
rencias oportunas.

9. “ Cuando para la mayor ra
pidez ó acierto en el despacho de 
un asunto convenga dividirlo en 
varios parciales con tramitación 
independiente, se formarán tan
tos nuevos extractos como sean 
precisos, recordando sus relacio
nes con el primitivo por medio de 
advertencias.

10. A continuación del extracto, 
el Secretario dé la Junta ó quien 
reglamentariamente le sustituya 
en casos de ausencia, ó enferme
dad, extendercí un informe en 
que proponga la resolución que 
juzgue procedente, fu n dándola 
en la doctrina legal que corres
ponda y citando las disposicio
nes que sean aplicables al caso. 
Este informe comenzará con la 

.palabra Nota, y terminará con 
la frase V. S., Sr. Gobernador, 
resolverá, seguida de la fecha, 
antefirma y media firma del fun
cionario informante. En estas Ao
tos se prohibe toda raspadura, 
debiendo salvarse an tes de la fir
ma cuanto en ellas se enmiende, 
entrerrenglone ó tache.

11. Al redactar la Nota de que 
habla la prevención anterior, se 
procurará hacerlo de modo tal, 
que la resolución que sobre ella 
recaiga contenga los extremos 
precisos para que sin necesidad 
de nuevo acuerdo, pueda llevarse 
á cabal término la ejecución de 
lo resuelto.

12. El funcionario que autorice 
la Nota ó el que reglamentaria
mente le sustituya, presentará el 
asunto á la resolución del Gober
nador.

13. La resolución del Gober
nador se consignará al margen 
de la Nota, empleando la fórmula 
Con la nota, precedida de la fe
cha y seguida de la media firma 
de dichci Autoridad, si ésta se con
formara con lo propuesto^ y con
signando en otro caso, de su pro
pia mano y en el mismo lugar, 
la Contranota correspondiente.

14. Si el asunto fuese de los 
que corresponde entender exclu
sivamente á la Junta provincial de 
Instrucción pública, el Secreta
rio dará cuenta á la misma para 
su resolución, en la forma en que 
hasta ahora viene haciéndose.

15. Tanto los acuerdos adop
tados por dicha Junta, como los 
que emanen del Gobernador 
en los expedientes sometidos á su 
resolución, serán ejecutados por 
el repetido Secretario, el cual co
municará los últimos encabezan- 

5 dolos oficios en la forma siguien
te: El Sr. Gobernador, con fecha, 
etc., y terminándolos con la si
guiente fórmula: De o/den del 
S/'. Gobernecdor lej conianico, 
etc.

j 16. Las comunicaciones dan- 
I do cuenta de los acuerdos adop

tados por los Gobernadores á 
otros Gobernadores ó á la Supe
rioridad, así como á Centros que 
no dependan del Ministerio de 
Fomento, se extenderán en papel 
con el membrete: Gobierno civil 
de. laprovinciec de.... Instrucción 
pública, y serán autorizadas con 
firma entera por el Gobenador.

17. Las providencias ó resolu
ciones que pongan término á un 
expediente, se notificarán al inte
resado dentro del plazo máximo 
de quince días, si las disposicio
nes vigentes no señalan otro más 
breve, ya en la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública, si 
el interesado así lo desea y lo hu
biere manifestado previamente, 
ya por conducto del Alcalde del 
pueblo en que dicho interesado 
tenga su residencia, á no ser que 
ésta se ignore, en cuyo caso se 
publicará la providencia ó acuer
do en el Boletín’ oficial de la pro
vincia, remitiéndola además al 
Alcalde del pueblo de la última 
residencia de aquél, para que la 
publique por medio de edictos que 
fijará en las puertas de ka Casa 
Consistorial.

18. La notificación deberá con
tener la providencia ó acuerdo ín
tegros, la expresión de los recur
sos que en su caso procedan, y 
del término para interponerlos si 
se citaren en la misma provi
dencia.

19. La diligencia de la notifi
cación se hará constar en el expe
diente de su razón.

2J. Cuando por razones de in
terés público conviniera dejar en 
suspenso el curso de un expedien
te, se hará en virtud de decreto 
motivado del Gobernador, consig
nado en el propio expediente.

21. Para el desempeño de sus 
nuevas funciones, los Secretarios 
de las Juntas provinciales de Ins
trucción pública además de las 
atribuciones que la legislación 
vigente les confiere, asumirán 
lasque el Real decreto de i.^de 
abril de 18S7 concedía á ios Jefes 
de las suprimidas Secciones de 
Fomento, y, en su consecuencia, 
podrán :

1 .” Adoptar las disposiciones 
y providencias necesarias para 
la instrucción de los expedientes 
de Instrucción pública, autorizan
do con su firma los decretos y dili
gencias que la preparación de 
los asuntos ó la ejecución de las 
resoluciones dictadas por los Go
bernadores haga precisas.

2 .° Entenderse directamente 
dentro de la provincia con los Je
fes de los diversos ramos depen
dientes del Ministerio de Fomento, 
con las Juntas, Sociedad ;s, Comi- 

’ siones ó Delegaciones en que con
curra la misma circunstancia, 
con los Juzgados de instrucción 
y de primera instancia, con los 
Jueces municipales, con las De

legaciones de Hacienda y sus de
pendencias, con las Comisiones 
provinciales con los Alcaldes v- 
Ayuntamientos y fuerade la pro
vincia, con el Director general de 
Instrucción pública y con la Or
denación de pagos del citado De
partamento.

22 . Los títulos profesionales 
que se remitan á los Gobernado
res por los Rectores de las Uni
versidades, Directores de Institu
tos y Escuelas Normales, para 
su entrega á los interesados, que
darán en ki Secretaría de las Jun
tas provinciales de instrucción 
pública para que tenga lugar di
cha entrega con las formalidades 
establecidas.
. De Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de Fomento, 
lo digo á V. S. para su conoci- 
nliento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 25 de septiembre de 1893.= 
El Director general de Obras pú
blicas, Jefe del Negociado Cen
tral, B. Quiroga.=Sr. Goberna
dor civil de la provincia de...

j—■

Don Cándido Urbina y Ortega, Juez 
municipal de esta villa de Lardero,

Hago saber: Que para hacer efecti
vas las responsabilidades recaídas en 
juicio verbal civil seguido en este Juz
gado municipal á instancia de D. Fer
mín Sáez Torre, contra I). Regino 
Cenzano Amilla, los dos vecinos de 
este pueblo, mayores de edad y pro
pietarios, casado el primero y viudo el 
segundo, sobre pago de pe-setas, costas 
y gastos originados en el citado juicio, 
ha acordado proceder á la pública su
basta de las fincas que á continuación 
se expresan, sitas en el término muni
cipal de Lardero, cuya primera subas
ta tendrá lugar en la sala Audiencia 
de este Juzgado municipal, sito en la 
casa de Ayuntamiento el día diez del 
próximo mes de noviembre á las ocho 
de la mañana y bajo el tipo de la tasa
ción que se fija en este edicto:

Pesetas

1 .‘ Una heredad huerta de 
un área y setenta y cuatro cen- 
tiáreas, sita en el término de 
las huertas de Lardero, que 
linda al oriente y poniente, 
Francisco Jiménez, mediodía, 
herederos do D. Joaquín Fer
nández Bobadilla, y norte, ca
lle Mayor del pueblo, tasada en 
dose.entas cincuenta pesetas. . 250

2 .'^ Tres cuartas partes de 
un huerto sito en el mismo tér
mino de los huertos de Larde
ro, de cinco áreas y veinticua
tro centiáreas, que linda norte,
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con Francisco Jiménez; este 
Celedonio Berceo, y sur, Pedro 
Fernán lez Bobadilla, tasadas 
en doscientas cincuenta pesetas. 250

Y se anuncia por el presente edicto 
advirtiendo que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación y en que no se consigne 
el diez por ciento de aquella en el acto 
del remate. No constan en este Juzga
do los títulos de propiedad de las fin
cas descriptas por no haberlos presen
tado el deudor a pesar de haber sido re
querido para ello; pero sí una certifica
ción del señor Registrador de la pro
piedad del partido, según la que la 
mitad de la finca primera, consta ins
cripta á nombre de D. E-egino Cenza- 
no y Amilla y su esposa 1).'^ Isidora 
Jiménez y Oilate, y la segunda á nom
bre de los citados cónyujes, según 
escritu ra otorgada el cinco de mayo de 
mil ochocientos ochenta, ante el Nota
rio de Logroño, don Plácido Aragón, 
advirtiendo que con estos títulos ten
drá que conformarse el rematante.

Dado en Lardero á dieciocho de oc
tubre de mil ochocientos noventa y 
tres.— Cándido Urbina y Ortega.— 
P. S, M., Ensebio Nájera.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE 

HARO.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, de los acuerdos 
celebrados por el Ayuntamien
to de esta ciudad en el mes de 
julio último, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 
109 de la ley Municipal.

opílinaría del día 3.

Presidencia del Sf\ Alcalde 
D. Benito Francés.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Dada cuenta de la solicitud presen
tada por las muchachas de servicio 
para qne la banda de música empiece 
a tocar en el kiosco de los jardines los 
días festivos á las cinco de la tarde, se 
acordó que las horas en que debe aque
lla ejecutar su programa sean de seis 
í ocho, por ser demasiado pronto la 
llora que indican en esta época en que 
so dejan sentir fuertes calores.

Dada cuenta de la comunicación del
Capitán de la Gruardia civil, soli

citando nuevamente alguna cantidad 
favor del Montepío de este instituto, 

Creado recientemente con el fin de reu- 
nir fondos para socorrer á las viudas, 
lioéi'fanos y demás clases veteranas 
dol mismo, se acordó hacer una dona- 
c*on de 150 pesetas con cargo al capí- 
tulo de imprevistos, haciéndole pre
sente la imposibilidad del Ayunta- 
nitento para contribuir con cantidad 
’iiayor á tan benéfico fin en atención 

á las numerosas obligaciones que sobre 
él pesan y á las que tiene que atender 
imprescindiblemente.

El Sr. Presidente dió cuenta de la 
contestació.n dada por D. Benito Agui- 
ñiga, al acuerdo de la sesión anterior 
respecti' á la cesión del vivero propie
dad de la Sra. Viuda de Cárcamo, ma
nifestando que sin determinar el pre
cio de su valor, entendía debe hacerse 
la tasación por una persona perita y se 
acordó que la comisión de Policía ru
ral lo vea é informe acerca de su valor.

Visto un oficio del Arquitecto mu
nicipal, denunciando la casa núm. 14 
de la calle de la Granada, por su mal 
estado de conservación, habiendo su
frido 8U basamento movimiento re
ciente, estimando su estado de inmi
nente peligro para los transeuntes é 
inquilinos.

El Sr. Presidente manifestó, que 
tan pronto como recibió esto oficio lla
mó á los varios propietarios de la ex
presada casa,herederos de D. Venan
cio Bastida, para hacerles ver la nece
sidad en que estaban de proceder á su 
inmediato arreglo, negándose estos ex
cepto uno para contribuir cada cual 
en la parte que les correspondiese á su 
reparación; que también se había in
formado de que el arreglo de la parte 
ruinosa podría hacerse por la cantidad 
de 500 pesetas, pudiendo hacerlo el 
Ayuntamiento en lugar de disponer la 
demolición de la casa percibiendo en 
tal caso los productos hasta obtener el 
completo resarcimiento de los gastos 
ocasionados.

Expuestas diversas opiniones sobre 
la reparación parcial de la casa ó su 
derribo, quedó pendiente de resolución.

El Sr. Presidente puso en conoci
miento de la Corporación que no ha
bía concurrido licitador alguno á la 
subasta que tuvo lugar días anteriores 
del servicio de conducción de cadáve
res de familias pobres al nuevo cemen
terio. Relacionado con este asunto se 
dió cuenta de una instancia suscrita 
por D. Niceto Cárcamo y D. Balbi- 
no Alonso, haciendo proposiciones me
diante las cuales solicitan se les con
ceda el expresado servicio, y se acordó 
contestarles que se pasará la instancia á 
la comisión correspondiente para su 
estudio, los que tendrán en cuenta en 
lo que pueda ser conveniente para la 
modificación del pliego de condiciones, 
pur el que nuevamente se sacará á su
basta este servicio.

Vista uua solicitud de D. Segundo 
Poves, para que se le permita colocar 
un letrero fijado en la parte trasera de 
las escuelas públicas y en la pared fa
chada de la casa núm. 8, de la calle 
de Zurbano, cortándola verticalmente 
para anuncio de su industria,* y en 
atención á que esta forma de anuncios 
ni se usan, ni son propios en localida
des de alguna importancia, además de 
que puede perjudicarse á algún veci
no e:i las vistas de los edificios de esta 
calle, se acordó no concederle el per
miso solicitado.

Dada cuenta de una solicitud de don 
Germán Rodríguez, para que se le 

conceda el correspondiente permiso 
para construir un tejabano necesario 
al ejercicio de su industria en el titu
lado cerrado de la Magdalena, lindan
te con la calli de Santa Lucía,con dos 
puertas en la fachada principal y una 
en la del oeste, se acordó paso á infor
me del Arquitecto municipal.

El Sr. González interesó del señor 
Alcalde se abonara al Sr. Vecino (don 
José), el primer plazo déla compra del 
terreno en el Cerrado, acordando su 
pago en el corriente mes, prometiendo 
el Sr. Alcalde verificarlo tan pronto 
como la Depositaría disponga do fon
dos suficientes, aunque no se ha otor
gado la escritura por estar pendiente 
de instrucción del oportuno expediente.

El Sr. Presidente dió cuenta de ha
ber encargado á D. Vicente Lostra el 
aforo del consumo de agua por el ser
vicio á domicilio durante el primer se
mestre del corriente año.

Visto lo dispuesto en el art. 85 de 
la vigente ley Municipal y en la Real 
orden de 25 de Abril de 1879, se acor
dó formalizar el oportuno expediente 
con el fin de obtener la aprobación del 
Gobierno para la adquisición acordada 
por el Ayuntamiento y Junta de Aso
ciados, del terreno perteneciente á don 
José Vecino, remitiéndolo al Sr. Go
bernador civil de esta provincia para 
la tramitación é informes prevenidos 
en la citada disposición. Con lo que se 
dió por terminada la sesión, de que yo 
el Secretario certifico.

bestión del día lO.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Benito Francés.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Dada lectura de la memoria que el 
Arquitecto acompaña á una solicitud 
que D. Castor Angulo presentó en se
siones anteriores manifestando que se 
abstiene deinformar por ser Arquitec
to particular del solicitante, y enten
diendo la Corporación que, antes que 
del particular lo es del Municipio, pues 
de otra suerte se vería imposibilitada de 
solucionar con el mayor acierto las ins
tancias que requieran el informe fa
cultativo, se acordó devolverla para que 
emita informe oficial, manifestándole 
que en lo sucesivo no dé informes parti
culares puesto que su conocimiento no 
interesa á la Corporación.

El Sr. Robres manifestó que la co
misión de Policía rural conforme á lo 
acordado en la anterior había visto el 
semillero propiedad de la Sra. Viuda 
de Cárcamo y que no creía procedente 
que por parto del Ayuntamiento se 
llevase un perito para la tasación y 
ofrecer precio, por que entiende que 
esto debe hacerlo el interesado, y en 
este sentido, volverá la comisión á ha
blar con D. Benito Aguíñiga.

Vista una instancia de D. José Pé
rez, para que se le conceda socorro de 
lactancia, á la que acompaña las cer- . 
tificaciones del Facultativo y Alcalde 
de barrio, se acordó su concesión cuan
do corresponda en turno.

Se dió lectura de un oficio del Maes
tro de párvulos D. Pedro Sugrañes, 
poniendo en conocimiento de la Corpo
ración que por virtud de Real orden 
expedida por el Ministerio correspon
diente, se le comunica la concesión de 
la Cruz de Isabel la Católica como re
sultado del expediente promovido por 
aquella en sesión de la Junta local de 
primera enseñanza en súplica de que 
se premiaran los grandes méritos pro
fesionales de tan dignísimo Maestro, 
dedicando á ambas Corporaciones sen
tidas frases de agradecimiento. La Cor
poración vió con sumo agrado y satis
facción que por el Gobierno se hayan 
recompensado los méritorios servicios 
prestados por este señor en el desempe
ño de su cargo, y como una prueba 
más de la estimación que goza y jus
tamente merecida, acordó por unani- 
dad costearle el importe de tan honro
sa distinción contando con su beneplá
cito.

Se dió lectura del bando publicado 
el siete del actual, de conformidad con 
el acuerdo tomado sobre adición de un 
artículo al Bando de buen gobierno pa
ra conducir al local del Peso para su 
reconocí mien to algu nos articulos de con- 
sumos, siendo aprobado.

Manifestado por el Sr. Fernando que 
la casa núm. 26 de la plaza de la Paz, 
ofrece mal aspecto por la fachada de la 
calle de Santo Tomás, amenazando des
prenderse parte de ella sobre la vía pú
blica, se acordó oficiar al Arquitecto 
para que pase á reconocerla.

Con el fin de saber el número de 
alumnos matriculados en las dos escue
las públicas de niños en concepto de po
bres con inclusión de los de la casa de 
Beneficencia que concurren á la del se
ñor Molinero, se acordó pedirles una 
relación con los nombres y apellidos de 
estos alumnos.

En vista de las varias quejas produ
cidas por los vecinos á consecuencia de 
los olores que emanan de las pozas 
abiertas por los Sres. Diez Salazar y 
compañía, contiguas ásu fábrica en el 
término deAlmendora, procedentes de 
los residuos que por conducto aéreo que 
atraviesa este camino se depositan en 
aquellas, se acordó oficiarles manifes
tándoles la conveniencia de que proce
dan lo antes posible á su desecación y 
cerramiento, trasladándoles á otros lu
gares en que se deje sentir menos su 
influencia.

El Sr. González preguntó á la pre
sidencia si el Médico titular D. Pablo 
Monroy se ha ausentado de la pobla
ción con su conocimiento, y siendo la 
contestación negativa, manifestó que 
no le parecía nada correcta la conducta 
de este funcionario que abandona el 
distrito sin que se tenga conocimiento 
oficial de haber dejado á otro faculta
tivo encargado de este servicio, faltan
do á los compromisos adquiridos y á que 
está obligado por la cuarta condición 
de la escritura de contrato y art. 29 del 
reglamento departidos Médicos vigen
te, opinando no debe dejarse pasar sin 
correctivo una falta de esta naturaleza. 
La Corporación, de conformidad con el 
Sr. González consideró la importancia
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de este acto, que se le ha concedido li
cencia cuantas veces lo ha solicitado, 
ya para el restablecimiento de su salud, 
ya para otros casos urgentes, no habién
dola guardado en el caso presente las 
consideraciones á que entiende es acree
dora, acto que constituye también una 
falta de cortesía parael Sr. Alcalde, y 
discutido detenidamente el correctivo 
que había de imponérsele y entendien
do que la formación de expediente que 
se establece en una de las condiciones 
del contrato aunque procedía es de gra
ves resultados y en atención á ser la 
primera falta deque tiene conocimien
to la Corporación, se acordó apercibir
le para que en lo sucesivo cumpla con 
los compromisos contraídos.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas de distintos servicios munici
pales. Dándose por terminada la sesión, 
de que yo el Secretario certifico.

(Se continuara).

Armelos OFICIALES

En la noche del 14 de los corrientes, 
desapareció de la carretera entre Casa- 
larreina y Santo Domingo de la Calza
da, un macho que venia reatado á un 
carro, de las señas que á continuación 
se expresan y de la propiedad de Mi
guel López Espinosa de esta vecindad; 
y no habiendo aparecido hasta la fecha, 
se suplica á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia. Guardia civil y demás agen
tes de la Autoridad, practiquen lasopor- 
tunas diligencias en averiguación, si 
dentro desús respectivasjurisdicciones 
se halla el indicado macho, en cuyo ca
so dispondrán sea conducido á esta Al
caldía, ó entregado á su dueño, el cual 
abonará los gastos que haya ocasionado.

Grañón á 18 de octubre de 1893.— 
El Alcalde, José Casas.

Señas del macho

Alzada pequeño, pelo negro, edad 
de seis á ocho años, sin hierro, es muy 
chato esquilado hasta la cola ó sea á 
estilo de burro.

Llevaba encima unos lomillos y un 
capote de paño de sayal, sujetos con 
una cincha.

Por renuncia del que la obtenía, se 
halla vacante la plaza de Médico y ti
tular de esta villa con la dotación de 
130 fanegas de trigo por una sociedad 
de 70 vecinos poco más ó menos y 650 
pesetas de titular por la asistencia de 
una á ocho familias pobres.

El que desee obtenerla presentará 
sus solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de quince días á contar de la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Hormilleja 19 de octubre de 1893.
—El Alcalde, Andrés Rioja,

Comisaria de Guerra.

El Comisario de Guerra, Inter
ventor de subsistencias de esta 
plaza,
Hace saber: Que el día 9 del 

mes de noviembre próximo, á 
las once en punto de su mañana, 
se celebrará público concurso en 
la factoría de subsistencias de es
ta plaza, con objeto de adquirir 
cebada, paja de pienso y leña, con 
destino al servicio de la misma, 
bajo las bases y condiciones que 
en las oficinas de dicho estableci
miento estarán de manifiesto to
dos los dias laborables de diez 
de la mañana á dos de la tarde; 
cuyas bases y condiciones intere
sa sean conocidas por cuantos se 
presenten al expresado concurso.

Logroño 19 de octubre de 1893. 
—José Villanas.

El Comisario de Guerra, Inter
ventor de utensilios de esta 
plaza.
Hace saber; Que el día 9 del 

mes de noviembre próximo, álas 
doce en punto de su mañana, se 
celebrará público concurso en la 
factoría de utensilios de esta pla
za, con objeto de adquirir carbón 
y petróleo, con destino al servi
cio de la misma, bajo las ba
ses y condiciones que en las ofi
cinas de dicho establecimiento 
estarán de manifiesto todos los 
días laborables, de diez de la ma
ñana á dos de la tarde; cuyas ba
ses y condiciones interesa sean 
conocidas por cuantos se presen
ten al expresado concurso.

Logroño 19 de octubre de 1893.
—José Villarius.

AMIRCIOS PARTICILARES

GRAN FERIA DE GANADOS
EN LA VILLA DEL

OS (^oria) 

en. los dias ?, 8, 9, 10 
y 11 de noviembre 

de 1893.

El litre. Ayuntamiento, constan
te en sus propósitos de dar im
pulso à la feria establecida, con
siguiendo su aumento, ha dis
puesto que como el año anterior 
se celebre en los días 7 y siguien
tes de noviembre próximo.

Para ello no ha de omitir me
dio que tienda á darla vida, con 
el fin de que sea importante la 
concurrencia de ganados de to
das clases y crecido el número 
de tratantes que puedan presen
tarse, ante la necesidad y conve- 

i niencia que hace á los pueblos 
comarcanos.

Con tal objeto, la Corporación 
municipal, no ha de reparar en 
sacrificios que den el resultado 
que se propone para la mayor 
comodidad y hospedaje de las 
personas, los puestos y pastos li
bres y gratis la paja’para el pien
so del ganado, asegurando la pro
tección debida y el respeto en las 
transacciones.

JLZGÂDO NmiOPÁL DE L
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.’ decena del mes 

de octubre de 1893.
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Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS TOTAL 
deLEGÍTIMOS NO LEGITIM. LEGÍTIMOS NO LEGITIM. O

l-H s -4 W
> a mbas

DIAS O 
3

3

i
o 
s
«

25

s

5 0 n »
□ 
3 Q »

3 

X

S3
p
o
3

I

X

o
£ 5 

w 
p clases.
o

11 2 1 3 79 99 99 3 99 99 99 77 99 79 79 3
12 3 77 3 77 99 99 3 99 99 99 77 99 99

97 3
13 2 1 3 79 99 77 3 n 99 99 77. 99 99 ■ 77 .3
14 75 1 1 99 79 99 1 79 99 71 79 V 99 77 1
16 3 2 5 99 99 97 5 99 99 77 99 99 99 77 5
17 l 77 1 99 99 97 1 79 99 77 99 79 99 79 1
18 7? 2 2 99 99

77 2 79 99 7? 99 99 97 ?? 2
19 l 77 1 97

99 79 1 79
99

77 99 79
97

99 1
20 1 1 2 79

99 99
2

99
99 77

97 99
79 79 2

Tot.. 13 8 21 7?
99

99 21 99 99 77 79 77 79 21

Defunciones registradas en dicho Juzgado durante la '2.“ decena del 
mes de de octubre 1893, clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos.

Logroño 21 de octubre de 1893.—El Juez municipal, Florentino Sacristan-

DIAS
VARONES

scsxi:

HEMBRAS TOTAL
GENER.4LSolteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras

! Casadas.
Viudas. TOTAL.

11 99 1 99 1 1 99 77 1 2
12 79 1 99 1 1 99 7? 1 2
13 1 1 n 2 99 99 77 79 2
14 2 99 9) 2 . ’9 99 77 99 2
15 1 1 1 .3 99 99 77

99
.3

16 99 1 1 2 2 79 77 2 4
17 1 79 . 99 1 1 99

99 1 2
18 1 1 99 2 99

99 99 99
2

19 1 2 99 3 99
19 99

79 3
20 99 99 99 99 79

97 99 99
79

Total. 7 8 2 17 5 7-7
99 5 2Ô

IMPRENTA PROVINCIAL

Además se repartirán los ocho 
premios que se anuncian en los 
programas importantes 625 pese
tas y habrá festejos públicos para 
solaz y entretenimiento de los fe
riantes, con cuyas garantías, la 
posición que ocupa la población, 
las condiciones que reune y su 
extenso comercio, hace esperar 
que llegará á ser una de las pri
meras y más principales de este 
país, puesto que en el último 
año, primero de su creación, se 
verificaron más de 3.030 transac
ciones.

Burgo de Osma 8 de octubre de 
1893.—El Alcalde, Eusebio Lucas 
Delgado.
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